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BUIN, 30 NOV 2017

DECRETO ALCALDICIO N° _‘5@2@[ VISTOS: Las facultades que me otorgan los

Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Organica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N° 3603 de fecha 14 de Diciembre
de 2016, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Italo Pérez Galaz,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Convenio Mandato, de fecha 25 de Octubre de 2017,
suscrito entre el Gobierno Regional Metropolitano de Santiago y la Municipalidad de
Buin, para la ejecucién del proyecto denominado “Adquisicién Clinica Dental Mévil,
Comuna de Buin”, Cédigo BIP 30470635-0.

3.- La Providencia N° 18.056, de fecha 21 de Noviembre de
2017, a través de la cual se ingresa la Resolucién Exenta N° 2679, del Gobierno
Regional Metropolitano.

4.- La Resolucién del Sr. Administrador Municipal donde
instruye decretar la resolucion.

DECRETO.

1.- Témese Conocimiento de la Resolucién Exenta N° 2679, de
fecha 15 de Noviembre de 2017, del Gobierno Regional Metropolitano, que aprueba el
convenio de transferencia para la ejecucién del proyecto “Adquisicién Clfnica Dental
Mévil, Comuna de Buin”, Cédigo BIP 30470635-0; documento que forma parte
Integrante del pres’énte decreto.

ﬁ ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Por Orden del Si&r Alcalde

Archivo SECMU.
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